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RESOLUCION Mo. 20-2-2-104 154 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; : 

ONSTITIDERANDO : 

QUE el bn diciembre/de 19894 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del fCantén Guayaquil, abogado 
Francisco Xavier Ycaza Garcés la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la ns 
“INCOS INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA.”" (INCOS); 

QUE el arquitecto Jorge /Balladares MS en su 

calidad de Gerente Genera de la compañia, con el 
patrocinio del doctor Ramón Jiménez Carbo ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE se Ra presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Guayaquil, con el Ko. 
R-3 1573 de abril 4 de 1990; : 

e 

QUE el Departamento de Inspección y “Control ha 

presentado el informe favorable No. 89- 2520-41" de 7 de 

diciembre de 1989; q 
  

QUE el Departamento Juridico hearts oficio No. 
SC-DJ-RL-90-238 del 2 de mayo de 1990 hágfmitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

lagales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO orimero dl, APROBAR ; a/a aumbnto de 
capital de la mpañla — "INCOS INMOBILIARIA  CÓSMOS 
C.LTDA.”" (INCOS) Y por QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en 

quinientas participaciones de mil sucres cada una; y; b) 
la reforma de estatutos, de conformidad con los tárminos 

constantes en la referida escritura
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ARTICULO SEGUNDO .y/ DISPONER « que un extracto de la 

inditada Bscritura' Se publique,” Per unaivez,, .emnuno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de "da con paña ejenpiar de 14 publicación 
deberA entregarse a dota bespácho" - 

anar 307 DISPONER . que el Notario 
Vigás iMeprlia MUA) dé ocación. : «payaquil, tomes nota al 
margen de la matriz de' la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 

0 y siente razón de esta anotación. 

0 A ARTICULO CUARTO É DISPONER q el Registrador 
Mercantil del, cantón Guayaquil: inscriba bajo el 
Rubro “Registro dé Indústriales" dra referida escritura 
pública, junto, con la presente Resolución, archive una 
copta deldicha lesertiuta ly ¡devublva las' Vestántes! con la 
razón de la inscripción que se ordena; y. by cumpla las 
“demás prescribriones coftenidas: er la. 'Ley> de Registro y 

sl articulo 33 cnaz de Comercio, 

. TA 

m0 . ES CO AA AS 

= ARTICULO QUINTO DISPONER. que. el Notario Décimo 
del. cantón ui ante al margen de la matriz de la 

escriturk Nori ds "28" de mayo de 1976,pOF ta. cual se 
| Tiqartouerstituydnila compañlanien referencia, qué ha' prócedido a 

fu AOS Sra. y reformar sus eétatutos, mediante 
pt AO? ed tios AR te se apruebá 5 por" ta pregente 

Resolución y siente razón de ¿sta angtgción, 5 

3 CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE , - 

dencia de Compañlar 
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Certifica que con fecha de hoy, queda inscrita exta Resolución de fo_



  

- 181, b.. 

Jas 12.832 a 12.833, número 1.414 del Registro Mercantil, Libro de 

e Industriales y anotada bajo el nímaro 8.789 del Repertorio.- Guaya_ 

quíl, treinta y uno de Mayo de mil novecien tae- El Re - 

   
       

  

  

AS. HECTOR MIG ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantl del Cámbn Guayaquil 

Certifico que con fecha de hoy, 0 

Se tom5 nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja - 

14.228 del Registro Mercantil de 1.976, al Margen de la inscrip_ 

ción respectiva.» Guayaquil, treinta y uno de Mayo de mil novecier,_ 

  

tos noventa.» El Registrador Mercantil. A 

AB. HECTOR MIGUEL AYÚIVAR ANDRADE     

  

Regutrader Mer 

 


